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(V-534>, en favor de la Empresa .Autocares Sanpe, S. _ L._,
Y esta Dirección General en· fecha 9 de febrero de· ·1973, aeca'"
dtó a lo solicitado, quedando subrogada esta últim& Entidad
en fos derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace públiCQ en (;umplim,ento de lo dispuebto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 19 de Junio de 1973,-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-6.077-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres .por laque se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular ae transporte de viajeros por ca
rretera entre" Alme·ria y Nijar, con hijuelas (V-469J.

Don Vicente Ro1g Acosta solicitó 91 cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de·· transporte de
viajeros por carretera entre Almería y Níjar,. con hijuelas
(V-469l, en favor de .Autocares SfUlpe, S. L... , y esta Dirección
General, en fecha 9 de febrero de 1973, accedió a lo· solicitado,
quedando subrogada esta última Entidad en los derechos y
obligaciones que correspondE.n al titular de la ooncesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecanicos por Carretera.

Madrid. 19 delunio de 1973.-EI Director general, JeS11s.
Santos Rein.-6.078·A.

RESOLUCION de· la Dirección General de Trans
portes te·rrestres por la que Be hace pública la adíu
dicacwn .definitiva del servicio público regular de
transporte de viaíeroB, equipctíes y enCargos por
carretera entre Huesca-Lérida y Benasque. con hi
íuela. Unificación-177,

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 8 de mayo de 1973, ha resuelto adjudicar definitivamen
te 8 la.Compaftía de Transpones Alto Aragonesa, S. A. .. , el
s.ervicio públlco regular de _transpol-te mecánico de viajeros,
equipajes y encargos por carretera, entre Huasca, Lérlda y
Benasque, con--hijuelas, resultante de la unificación de losservi
cios, V-632 de Graus a Benasque; V~779 de Grausa Monzón y
V-2113 de Aren a Huesca y Lérida, con arreglo entre otras a
las situientes cond~cione&:

Itinerario:

El itinerario entre Huesca y Lérida, de 120 kilómetros de lon
gitud, pasará por Estrecho, Siétamo, Velillas Angiles, Lascellas,
Ponzano, Cabañera, PeraItilla, El Pueyo. Barbastro,Polígono
Industrial, Castejón del Puente, Mosanto Ibérica, Monzón, Bi
néfar y Almacellas.

El itinerario entre Benasque y Barbastro, de B9 kilómetros
de longitud, pasará por Eristp, Sahün, Vilanova,Castejón de Sos,
El Rhun, Soira, Campo, Morillo de Liena, Santaliestra, Besians.
Poiarrua, Ventas, Torres de Esera, Graus, Poblado Hidronitro,
Olvena. (empalmé), Estada y Enata (empalme),

El itinerario entre Graus~Benabarre-Monzón,de 64 kilómetros
de longitud, pasará por Pueyo c;ie Maguillen, Torres del Obis.po,
Aler, Benabarre, PurreyJ de ·La Solana,·. Gabasa, Peralta de la
Sal, Azanuy y Almunia de San Juan.

El itinerario entre Graus:Enate (empalme) por el Puerto de
San Roque, de 28 kilómetros de longitud, pasará por La Pue
bla. El Grado y Enate.

El itinerario entre Cabanera-Monzón por Berbegal, de 34 ki
lómetros de longitud, pasará- por La Luenga, La Perdiguera,
Berbegal, Ilche, Selgua ,y Estación· de~rrocarrH de Selgua, con
parada obligatria para tomar y.... dejar viajeros y encargasen
todos los puntos mencionados, estableciéndose las siguientes pro
hibiciones de tráfico:

D~ y entre Huesca y el punto kilométrico 34,525 .de la ca-
rretera de"Huese8 a Monzón y vícevetsa._

De y entro Binéfar y Lérida y viceversa.
De y entre Estadilla y Fonz y víceversa.
De y ·entre Monz6n-Huasca, puntos intermedios y viceversa,

en do&' de las tres expediciones que se. proyectan de Huesca
a Lérida.

Expediciones:

Huesca-Lérida por 8arbastro: Cuatro expediciones de ida y
vuiUta diarias, menos el día de Navidad.

Benasque,;.Huesca por Graus. Congpsto de Olvena y Barbas~

tro: Una expedición de ida y vuelta., todos los días del año, me
nos el de Navidad, más '.una expedicióU de· ida Y vuelta diaria
del 1 de julio al 31 de octubre más' una expedición- de ida j

vuelta los domingos y lunes, jueves y sa.bados laborables, de 1
de noviembre al 30 de junio.

Binéfar-Huesca por Berbegal: Una ·expedición. de ida y vuelta
los día$ laborable&',

Benábarre-Monzón por .Graus y.·Congosto de Olvena: Una ex
pedición de ida· y vuelta los lunes, miércoles, jueves y sábados.

Benabarre-Monzánpor- Gabasa, Azanuy: Una expediCión de
. ida Y vuelta tos martes y viernes.

Graus-Barbastro por el Puerto de San Roque: Una expedición
de ida y vüelta todos los d1as laborables, prolongándola hasta
Huesca tres días a la semana. .

Barbastro-Morizán: Tres expediciones de ida y vuelta los días
laborables.

Horario: El que se fije de ~uerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación por la Jefatura Region~ de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la cóncesiÓn: Cuatro de 50 plazas, cua
troda 40, dos de 31 y cuatro de 30, todas ellas para viajeros
sentados.

Tarifas:

Clase única: 0,793 pesetas viajero por kilómetro.
Exceso de equipajes, encargoEo y paquetería, 0,119 pesetas

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción,
Sobre las tarifas de viajero por kilómetro. incrementadas

con el canon de coincidencia se percibirá del usuario el Se
guro Obligatorio de Viajeros

Clasificacfón del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cací(m del.Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestrel;- el presente servicio· se Clasifica en relación ton el
ferrocarril como Coincidente bl. En virtud de lo dispuesto en
la Orden ministerial de '31 de julio de 1935, el concesionario
deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que co
rresponda.

Madrid, 27 de junio de 1973,-EI Director general, JesúS
Santos Rein.-6.082-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que B6 hace pública la
acliudicación. definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipaíes y encargos
por carretera entre Linares y Mdlaga, expedientE
número 10,886.

El excelentisimo señor Ministro de. este Departamento, con
fecha 9 de. julio de 1973, ha resuelto adjudic,ar- definitivamente
a la Red Nacional de ios Ferrocarriles Españoles. el servicio
público regular de tranEoporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Linares'y Málaga, provincias de Jaén, Cór

'daba y Málaga (expediente número 10.886), con arreglo, entre
otras, g,' las siguient65 condiciones:

Itinerario: El itinerarió entre Linares y Mlilaga, de 274 ki
lóroetros, y pasará por Bailén, Meng1bar, Jaén, Torre del Caro
po Torredoi\gimen<J, Martos. Alcaudete, Baena, Doña Menda
Ca'bra, tucena, Anteque", y Colmenar, con parada obligatoria

, para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades t
puntos singular6& del camino, aptes citados, estableciéndose las
siguientes prohibiciones de tráfICO:

De' y entre Linares y Jaén y viceversa.
De y entre Jaén y Alcaudete y viceversa.
De y entre Alcaudete y empalme carretera a estación ferro

carril y viceversa
De y entre Cruces de laCN-432 con la carretera a estación

ferrocarril y N~321 Y víceversa. . .
De y entre Baena y puente de San Juan y viceversa.
De y entre Doña Mencia y Lucena y .viceversa.
De y entre Lucena y Málaga y viceversa,.

Expediciones:

Una diaria de ida y vuelta loó días laborables entre elIde
octubre y 3D de junio.

Dos de ida y vuelta los dias laborables entre el 1 de julio
y 3D de septiembre.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión:

Tres con capacidad mínima para tranóportar cuarenta )
cinco viajeros sentados en cada uno de ellos y·clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán sel
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terreótres,
antes de la fecha de inauguración del' servicio.

Tarifas.'-:Regirán las siguientes;

Clase únwa a 0,65 pesetas viajero por kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos' y paquetería a 0,0975 por cad~'

10 kilogramos por kilómetros o fracción.
Sobre las tarifas de viajero por kilómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia,s.6 .perCibirá del usuario el seguro obll
gatorio de viajeros.
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Clasificación del servicio respecto de] fen-ocarril:

Coincidente b) < En vi.rtud de lo dispuesto en la Orden mi
nist.erial de 31 de ·julio de 1953, el conc/,slQnat'io d8beni ahOlWl
al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 16 de julio de 19n,-El Dir",clor genera] Jesús San,
tO'3 Rein-6. 170·A

RESOLUC10N de la Direaión General de Tran..~
portes Terrestres P,"," la que se hace público el
cambio de tiiulai-ida-i de la cOIlcesión del servídn
publico regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre BTofim y Tarrurwn{l eDil hi;uelas de
Rrafim a Valls y del Cruce de Vilabella Q Vi/a
bella (V-1.005).

La Entidad ~Viuda e Hijos de Isidro Segana Colet., ",olicil6
pI cambio de titularidad de la concesión (181 servido pGbri~o

cegular de tran~porte de viajeros por cm'et(~ra entre B¡-afirn
y Tarragona, con híjuelas de Brafím a Valls y del cruce de
Vilabel1a a Vilabella (V-LOO5) en favor de -Ga.rage Segarra.
Sociedad Anóním1l"", y

Esta DírecCÍón General, en fecha 18 de mayo de 19n, acce
dió a lO solicítado. quedando subrogado e;ita últina EnUdB.d
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular deja
concesión.

Lo que se hace público en cumplí miento de 10 dispuesto en
el artículo 21 del vígente Reglamento de Ordenación de lo.~

Transportes Mecánicos por Carretera.
Madrid, 20 de julio de 1973,--EI DirectO!' gene mI , Jf~slis San

tos Rein.-6166,A.

RESOLUC10N de la Dir€ccion General de TrCl/ls
portes Terrestres por la que se hace Pliblico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transportes de vía/eros par ca
rretera, Fntre Adahue,'lCrt y Barbast1'o (1/·2A38)

.la Compañía de Transporte" ,.,Alto Aragonesa, S. A.H. soJi
citó 01 cambío de titularidad de la COnC(~5jón del servicio pu·
blico regular de transportes de viajeros por carretera ent,e
Adahuesca y Barbastro (V-2.438) en favor de don Manuel Bcr
gés Aguijar, y

Est.a Dirección General, con fecha 16 de octubre de 1972.
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor
en los derechos y ·obligaciones que corresponden al titular de
la concesión

Lo que se hace público en cumplimieu.to de lo dispuesto en el
artículo 21 dol vigente Reglamento de Ordenación de los Tl'am>
portes Meciinícos por CarreteriL

Madrid, 20 de iuBo de 1973.~El Directu, gelPral Jesús San
t(¡~ Rein.-6.167-A.

RESOLUCJON de lu D¡re,~dón Genera! de Trans
p',rt'S.<; 7errestres p01 la que se hace púbHco el
,:ambio de titulari-iaa de la cutcesión del $ervicio
Pdblico regular de tran'ilJorte de \'UI.jeros por (',{
rretera entre Sober y M~mforte de Lemos, con pi'o
longac.ión de Saber a Vilachá (V·36S)

Don Rogelia Cabo Castro solicitó el cambio de titulal"c!c¡d
de la conce~ión de! servido púbJlco regular de tmnsporte de
viaiero5 por carretera entre Seber y Monfarte de Lemas, Lon
prolongación de Sober y Vilachá (V-30S), en favor de don Jo<;é
Pérez Díaz, y

Esta Dirección G?neri:tL en fecha 5 de marzo de 1973, &cC(:
dió a lo solicitado, quedando subrogllif'o este último señlJ¡- en
los dE'<rechos y obligaciones que (;OIT€sponden al titulur de la
concesión.

Lo que se hace públieo en cumplimient.o de lo diSiJlWs!o en
el artículo 21 del vigente Reglam"nto de Ordentici6n de lus
Transportes. Mecánico~ por Carretera.

Madrid, 20 de iulío do 1973,--EI Director gen 'nd. Jc:-,us San
tos Rein.-B,168-A.

nEsOLUC10N de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del sen'icio
pú.blico de transporte de via;eros pOr carretera
entre Carballo y Santíago de Compostela (V·]70).

.La comunidad de «Herederos .de José Liñares Vazquozn so
l~cl1.o el cambio de titularidad a su favor por fallecimienlo del
tItular del s0rvicio público regular de transporte de víajeros
por c,trretel"a enlre Carballo y Santiago de Compostela tV -179),
don Jo<,e Líñares Vázquez,y'

Esta P!reccíón General, en fecha 8 de junio de 1973, accedió
a lo solIcItado, quedando subrogada la mencionada comunidad

en los Jvrecho~ _'" ob1ig;aciom,s que (01TC'sponden al titular de
la concesión.

Lo que be hi,.r;e públü:o en cUlTlplimiento de lo dispuesto en el
al'LÍeulo 21 del vigente Reglamento de Ocdenflc;íón de lus Tl"iI_l1;:
portes Mecánicos POI COl rretenl

Madrid 20 de julio de ¡9T:l_~E¡ [)iH'etor g\:n1nd, Je:-oús, S,l!1
tos Rein,----6, 169 A

RESOL/JeTON de la Confcderaciim Hidrogrlificü del
Duero por la que ,<;e fíja fecha para proceder al
levantunúen/'o de aeta.'! previa,s a la· ocu1Jación de
los bienes y derechos afectudos por la obra; Cons
trucción de variantes de la carretera de IbeQs de
JUarro!> a Pradoluengo y de Uzquiza a la C-1U
(Burgo,,) - Preso- de Uzqui.:w. Térmirw municipal de
Vi!WSUl d(' Herreros (Burgos),

Por esL,r incluido dprovecto de las obras arriba cHuelas en
el programa de inversiones' púbJicas del vigente Plan de Des
alTollo Er.:onl'.rnÍCo-S0cial. en cuyo texto refundido del mismo,
apartado b} del articulo 40. faculta a la Administración a la
urgonte óCll!"mr;ión df> k's inmuebles precisos, según lo dispucsto

'¡;n la vigenLe Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de diciembre
de Hl54 y su Regll1lliento de 2B de abrli de 1957, estH Confedera
ción hace público que será api1cado dkho procedimiento <'le ur
gencia a jos bienes y derechos afectados en el ténníno municipal
de Víllasur df! Fferreros (Burgo:,;).

Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, esta Confederación ha resuelto con
vocar a los propietarios y titulares de dere~hof> reales afB{;IBdos
que figuran en la relación adjunta pan! que el próximo día 4 de
septiembre> a las die:t, horas, comparezcan Ul el Ayuntamiento
de Villasur de Herreros al objeto de trasladarse al propio tl,
rreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas; significándoles asimismo pueden
hacer uso de los derechos que les confiere dicho articulo 52 de
la mBnclonada Ley de Expropiacíón Forzosa.

Al mencionado levantamiento de las aclas previas deberá
concurrir ei señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien
delegue. según ordena la consecuencía 3." del artículo mendo
nudo de ~a vigente Ley de Expropiación Forzosa.
, De conlúrmidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2.°
del Reglamento del 26 de abril de 1957, los ínteresados, así como
las personas que siendo titulares de der8chos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan po
dido omitir en la relacíón adjunta, podrán formular por e~.;crito

Hnte esta Confederación las alegaciones que tengan por con ve·
níente a los solos efectos de sub~anar posibles errores que ~e

hayun poriido padecer al relacionar 101' bienes y derechos afer:
tados

Vall'ldolld de agosto de 197:1 ··-EI Ingeniero Diredol'_-
5.802-E.

f~xped¡!'ntiJ nÚn',"o. B Tl,FilKU l1UITcrO; )-4 Propietario'
lCONA. Suouficie l,xpropi~j<L 12,1400 hectárcw_;, Clw,ificación
en 1a,:,;(r<i l: ¡,,¡onic.

RESOLUCION del Servicio Regional de (:onstrucción
de la 4.~ Jefatura Regional de Carreteras por la
que se ¡¡fa fécha para. proced8'r al levantamiento de
actas previas a la ocupación de los bíenes y dere
chos afectados en el término municipal de Zaragoza,
con motivo de las-obras de la CN-232. de Vinaroz a
Vilorta y Santander, puntos kilométricos, 0,000 al
10,731 y 11,94.'3 al 20;734.

Ordenado por la Superioridad la incoación del expediente
de expropiación_ fo,'o::;a por causa de utílldad púJlica de los
bienes y derechos afectarlos en el término municipal do ZarA
goza, con motivo de la2 obras oe la CN-j_32, de Vlnaroz a Vitoria
y Stmtanck'r, puntos kilometricos 0,000 al 10,73J y 11,943. al 20,734.
SecCÍón; Zaragoza-Logroño. Desdoblamí€nto de la calzada ~ntre

Zaragoza y Al~gón. Provincia de Zaragoza. Tramo 1 (proyecto:
7-Z/270), a las cuales se aplica el procedímiento de urgencia pre
visto en el artículo [>2 de la vigente Ley d€ Expropiación For~

zosa de 16 de diciembre de 1954 Y 56 del Reglamento para su
aplicación de 26 de abril d(> 1957. de acuerdo con lo dispuesto en
el arlículo 20. apartado d). dé la Ley de 28 de dicidmbre de 1963
por la que se pone en vigor en el Plan de Desarrollo Económico
y Social,

Esta Jefat.urtlh.a rnsue1to señalar el día 20 de agosto próximo,
a las diecísiele hora;,. para proc¡)der correlativamente al JeVtlll
tamiento de laS úr;tas prf'vias a la ocupaóón de estas finc<'!s y
demchos afectados en las oficinas de este Servicio. situs 1m
caBe Coso. 25. 4 a plantH, sin pnrjuido d ü trm;ladarsc <¡J terreno
en (:aso nu:;eSHl' o a ;.;.olicitud de los interesados.

Al 'cítaclo a<:: o concurrirán el representante y el Perito de
la Admin]SÍ!¡-,d' Jl, a.si como el Alcalde o Concejal en quien de·


